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Finca
numero.

22

23

24

25

26

27
28
34

Propietario

Ayuntamiento de Mieres y Gonzalo Rueda
Cuenca' ., ..' ',., .. ,.. ' , ..

Ayuntamíento de,. Mieres, Antonio ZabaUos
Tu,ñ.ón y Angel ,Fernández' 'M:enéndez .. ,...

Ayuntamiento de Mieres,' Hrinorio· García
Suárf)z y Benjamín CastaAO Barros .

AYuntamiento de Mieres. Gregorio Blanco
Blanco, Dano suArez' Alvar'ez y Manuel
González Iglesías " _ .

Ayuntamiento de Mieres· y ,Manuel Gonzá-
lez Iglesias ..', ' ;, ..

Ayuntamiento de Mieres .
Ayuntam.iento de Mieras ,",.
AyuntamientQ de Mieres ~ f" ..

Superficie
a expropiar-ro'

•
220

555

1.09Q

1.199

1.275
;lOO
540
418

, rios; co,n los efectos pre-vistos· en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964 de' acuerdo
con lo dispuesto -én el apartado b) del !J.rtfculo 42' del Decra
to 90211969. de 9 de m~yo., _.

Lo qu~ se hace público en- cumplimiento de los indicados pre
ceptos, 1ngn1f1cando a los propietarios interesados incluidos en
la relaci;6n que seacoD+paña que, a partir de los ocho días - (8).
contados desde aquel en que' tenga. lugar la publicación de este
anuncio, en el «Boletín Oficial del EstadQol. se procederá. por el
representante de la AdministracIón; al levantamiento de las
actas previas a la ocupadón de las nocas que se relacionan,
para cuyo acto serán indi~dualmente notificadas, 'pudiendo en
el tiempo q:ue -media entre la publicación ,y el 'levantamiento
de las actas previas, a la ocupación hacer. mediante "'escrito,' las
observaciones que estimen pertinentes al· solo efecto' de sub.:

. sanarposib1es errores cometidos en la relaGión.
Oviedo, 21 de' twviembre de 1974.-EI, Ingeniero Jefe, Guiller-

mo GÓízueta.-8.857-E.· I

RELACION DE AFECTADOS

bichos trámites serin htlciados mediante una reunión previa
en el Ayuntamieato de, ·Mjeres tOviedo}, a las horas y' días
indicados. donde deberán compllrecer los interesad~ con los
documentos -que, acrediten-· s-u pers.otuUidad .y. la' tittilaridad de
los biene8.y derechosafectal,t.ospam posterior traslado al terreno
... Madrid. 21 de novietnbre de l-974:-EI Subdirector general
JoséB. Granda Burón.-8.946-E.

José Fernández .GonzÁlez.
JoSé ·de-.la Vega González..
José Mafia Qvies Alvarez..
Ang-el SuArez Sirgo.
Florentino PeláezRodríguez.
DaníelRodrlgi.tez González.
Julio Iglesias Gonp.lez.
E~iUo Garcfa-Gutiértez.
José Guardado Fernárldez.
Excelentísimo Ayuntaltl1ento

de Avllils.
-Amelia Suárez González.
José Alva:rez González.'
Angel FemAndez 'Gutiérrez,
FldeJ. Suárez C;;uerecllaga.
Concepción Garda Pintado.
Concepción. Gareía'Pintado.
Fídel Suárez· (iuere<Uaga.
Aveli~ Menén-dez Carreño.
Ramón 'Menéndez Carretio.
Constantino TaboB.da Patrl~

cia. .
José María Ovies Alvarez.

Arrendatarfo: Enrique Re>
ma Dominguez.

José Maria- Ovies .Alvarez.
AiTendatario: Juan Terrón
Chaves.

Alvaro I,.Iano Ponte;. Marqués
de Ferrera.-ArreJidatar'$o:

. Aurelio Alvarez.
José AnÚlÍli<> González López.
Jl,l11án' Vicente Vajo;-ArI'en-

dat$rl.O:· Miguel· Solana Ca
ITandL

José Antonio González López.
JuUán Vicente Vafo.

Propieta.rio

Labor y prado

Clase __

Acera. y chabola .
Antojana .

Labor ' .
Labor y antojana ..

Monte repoblado .
Mon~ repoblado .
Prado ..•.........•., .
Prado' " .
Prado .
Prado' , ..
Prad6'y labor .,,..: .
Labor y prado .••;..
Labor " ~ .•~.
Rell~no ' .

Labor ..
Antojallá .
Campo, '.r .
Prado' .••..... ,..•.: .
Prado y antojana '"
Prado ~ .
Prado ; .
Labor ~' .
Labor .
Prado ' , .

Labor y prado

22

21

1
2
3
4
5
O
7
8
O

W

11
12
13 "
14
15
lO
17
18
lO
20

24
25

23

Nümero

Superfioie
a expropiarPropietarioFínca

numero

24453 RESOLUCION de, la, "'Subdirección General de Ces·
tiQn- E,conómic4y .R~ginum lnttrior. porta que se
señala fecha petra e! lsvolitamlento de: las actas
prsvUu .a 'la (}cup~n th los- ."rrenos MC6SQrios
para las obra, .Suprestán. paSOQ nivel del P-Ilnto
kilomt:ftrlco 57/811. de. la .uneo Encina-Valencta-,. en
ttlJrm-tnomun,ictpal· de. Játtva (ValenetaJ.

. Finalizado el plazo de la información públiea abif'rta a efec
tos de subS4UBr Jos posibles errores que. hubieranpódido pt\de
cerse en la relación de bienes. derechos y propietarios· afectados
peral expediente· de referencia. . : ~.'

Esta Subdirección Genel'8l; por delegación del ilustrísimo
señ?r Subseéret&r1o del Departamento. Y,.con arreglo' a lQpre
vemdo ~n el articulo S; de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa JI en' el Decreto 90911969. de 9 de- maYQ:, _ha ·resuelto
fijar el día 14 de diciem'bn¡¡ ,dé 1974 Y siguientes. para proceder
a.!. levantamiento de; ,las actas previas, a la' ocupaci6n de .los
bIenes yderech06 precisos. para lás obras, situados en el tér
mino municipal de- Játiv8.(Valencia) y perte.ecj(mtes a los
siguientes titular~s: .

.... Dicho. trámite será '---iniciado mediante . una reunlónprevia
en el A~n~iento de.' Játiva (Valencia>, a le.s. diez treinta
horas del mdIcado día. donde debePé.n comparecer los interesadoa
con ,los .d9Cumentos qUe acrediten su personalidad y la titulan
dad de . lo~ bienes y derechos·a1'ectados· para. posteriOr traslade
al' terreno., . '

Madrid, 21 de noviembre de 1974.-El Subdireotor geneyal,
José B. Granda Buron,-B,S47-E:

506
460
595
360
07Q

Ttansportes Automóviles, S. A. (TASA) .
Don Francisco ,García Sanchis' , .
!ransportel{Automóviles. S. A. !TASA), .
'1ransportes AutQtl'lÓviles. S;· A. (TASA)
Transportes 'AutomóViles. ·S. A. (TASA)

1
2
3
4
5 24455 BESOLUCION del Servicio det Plan de Accesos

de GaLicia' per la que Be fija fecha paTB proceder
al levantamiento de dcÚlB p7"fJVias a la ocupación
CÜJ las Ni1ca8"afectadaB por .las obrCUI d.9. cE~chfJ
y mejora, del firme de la carretera N-541, Orense..,
Pontevedra-,íramQ La Hermida-Pontevedra, térmi~
no municipal de Cotoba-d-. ...

Se hlce público, de acuerdo con el articulo 52 de- la vigente
Ley de Exprópiacióri- FOTZQBa., que' Ifl'J próximo día 17 de diciem~
bre, ·a las diez .horas. en el 'AYuntamiento ·de Cotobad,'se
iniciará el levantamiento' de actas previas a la.J ocupación de
los bienes y derechos afectados· por el expediente de referencia
y pertenec~en.tes a. 1M titulaIl'a que se citan. .

, Se hace pübli41 .igualmente. que los· interesados y. posieles
RESOLUCION d6 la Jefatura Provincial de Carre- tit-qlares de derechos reales afectados pueden .formular por
teraS'- fÜlOvtedo pbr la que se tija feoha para -el escrito -ante este Servicio. hasta el día set\aladó para el levan-
lévantam-tento ds att(Js previas (l la ocupación de tamiento del acta previa, alegaciones a 108s0108 efectos de
la.! fmeas que $e citan. "-' • subsanar'PQSibles atroPeS qué :!té hayan pG:J9ido padecer al

relacionar los bienes y derechos que se-. afecta. ,También deben
. Habiendo. skir> aprobado el proyecto de las obras de ,cEnsan_CQnlp'arecer en ellugar,dSa'y hora seflaIados para, el lévartta~

che y. mejora. del ,irmá de !a, carreteras locales {).-612 ramal miento del acta previa tmhibiendo l~ docum~tos pertinentes
de l~ CN-632 a Luanqo, y de·la ~de Avilésa.Luanco-, para acreditar su· personalidad ytitu1a.ridad de los bienes y
térmmo municipal de ~vilés.y hallánd088.1ndU1das ~uéllasen derechos afectados. puqiendo,hacerse ·.acbmpañar a su costa.
el p~ogra.ma de_ inversiones públicas del Plan de DesarroUa Ect>.' 'SÍ lo estiman óporluno. de l!fU Perito Y Notario.
n6II!Ico -Social,' tale:s obras' llevan-impUcitas la declara.ci6rl. de Pontevedra. 26 de noviembre de 1974.-El I1Ígeniero Jefe.-
utihdad pública y la 'urgente ocupación de los terrenos necesa.-- 8.961 E.

24454

•
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RELttelON QUE SE C/TA

TérmÍl:t.o muni.&ipal de Cotobad

B, o. del E.-NÓm. 288

Ría Dosus » Prado.
Río Dosus , ' Monte alto.
P.ortas Rlbeira ~.. Monte alto..
Portas Ribeira Monte alto.
Portas a:qeira Monte- alto.
De Reigadas "",, Prado.
Pi~ : Monte bajo.
Gabián·'; -:........ MontEl. bajo.
Portas Ribeira Monte álto.
Portela- Monte bajo.
Portela .. .-.. .- ; ; Monte bajo.
Chairas Monte bajo.
Puente del Medio .. , Monte alto.

'Puente d-Sl Medio n. Monte bajo.
Puente d-elMedio ... Monte bajo.·~
Puente del Medio... Mon-te' bajo.
Portas Ribeira .-... Mnn te alto.
Río Dosus ~ Prado.
Cabian Prado.
Chairas :.. Prado.

g~h~~~s.::::::::::::~:::::. n~i:; bajo.
De. Reigadas ;.. Prado.
Gabíán : Monte bajo.
Chairas ;'Ioo •• ,.~ Prado.
Ría: Dosus· , Prado.
De Heigadas ; Prado.
De Relgadas Prado.

. .De 'Reigádas Prado.
Río Dosus .,....... Prado.
Rfu Dosús' Monte alto,
Portas. Ribeira Prado.
De<Reigadas ; Prado.
~o DO$u$ Prado.
Chairas : Prado,
Portas 'R'1beira. Monfe alto.,
P9rtela Mont~ alto.
Portela_.. , Prado.
CI)a.iras ; , .- Prado.
Gabián Prado.
Portas Ribeira Monte 'alto.
Por,tas Sibeira " Monte alto.
Ría Dasus<> ~ prado.
Río Dasus ; Prádo.
Chairas ; ,.~ Prado.
Pías Monte alto:
Portas Ribeira Monte alto.
Gabian .,.......'........... Prado.
De Reigadas Prado.
fUo Dosus Prado.
Río Dosus Prado.
Portas Hibeira Monte· alto .
D~ Reigadas ;... Pradc.
Chairas Prado.
Pertela , , f.. .. Monte alto.
Río ..Dosus ~ Prado.
Gabián ,. Prado.
Portas Ribeira ;. Monte "alto.

.Portas Ríbedra Monte alto.
De Belgadas' ..."...... Prado.
Río, Dosu$ ...,.......... Prado.
Portela ::;,............... Monte' bajo.
Portela _ Monte alto.
Río' Dosus ;... Prado.
Rio Dosus : Prado.
l\>rtas Ribeira Prado.
Portas Ribeira MOnte alto.
Río Dasl.ls Prado.
D!3 Relgadas Prado.
Portela Pr·ado.

, Portas Ribeira Monte alto.
ne Reigadas'.......... Prs,do.
Chairas Prado.
Chairas ::................ Prado.

~~:~ ::::::::,:::::::::: ~~:
Chairaa Prado.
Chairas Prado.
Portas Ribeira Monte alto.

'De' RCigada§ Prado.
RtoDosU'S ,.~ .. > Prado..
Dé Reigadas,..... PraQQ.
Portas Ri"be-ira. Monte alto.
P-ias Prado.
Portas Ril)eira. ,•..... Monte' alto.

ExpedIente Finca
numero número

l00~D- 1 35
l09"":'D~ 1 41

< 109·D·-2 50
109:-0·.3 55
lOO·D· • .57
l09~D~ 5 72
100 D· '6 1
l09-D- 6 9.
lOO-V- 6 47
l09-D~ 6 B:l
109-0- '6 95
l09-D- 6 1M
lQ9-D~ 6 100
100.0· 5 110
l09-D·" 6 113
lw:-D· 6 114
l09-D~ 7 16
lOO-D- B 34
lOO-O. ~ 12
109·0-10 101
loo-D-U 98
109-0-12 11
lOO-D-12 75
109~D-13 10
109-D-13 100
loo~D~14 31
109~O-~14 70
100-D-15 67
109-Dd5 69-
lOO-Ov16 37

• 109~D~16 42
109-0-16 61
lQ9-D-16 71
109-D-17 45
lOO-D-la 910
109-D·19 ~-48

109-D-19 60
109-D~19 67
loo-D-19 90 .'

lOO·D.2O 7
lOO·D-20 15
'l09-D·:at 19
109-1)..21 ,29
109--0-22 26
109·0-23 92
lOO-D·24 5
lOO-¡j-~5 16
lOO·D-26 6
109-D-27 73
109-0-28 . 33
lOO'::D~29_ 21
lOO·D_30 . 51
lOO D·31 74
109·D~31 107

~ log.D-32 62
109-0-33 36
lO9-D-s< 6
lOO-D-35 49

'¡'. -l09..D·35 .52
i lOO·D·35 68.. 100-0-36 39

'"
109·0-37 ..

~
109.0-36 79
109-0-39 28

~ ~g::~~~ 48
17, l09-D-42 20

. lOO-D-42 24

~,
109-D-42 63 "
lOO-D-42 S4'bjs

l lOO-D-43 59
109-0-44 ..

t 109-0-45 96
109-D~46 102

~ 109-0':47_ 105

1 lOO.D.48 ' 97

!
109,..0-49 91
l09-D~50 93
109-D~51 66

1
.109~D--52 77
lOO-D-" 25
l09..,D~54 63, l09-D~s5. ' 59
109~D-58' 3
l09-D-56 53

t

Propietario

Laudina Barros , .
Laudiha Barros- .
Herederos' de FeliSQ. Bouzas ..
Q.elfína. Bauzas .~ ; .
Belármina Bouzas ; : , : ;..
Divina :au~a.llo 'Ga1118l1o ..
Gomunal- , · · : ..
Comunal .
Comunal ..•..........•. .-..•.... ,.." , , , , .
Comunal •.. ,' , , ~ ,
Comunal ,•..•••......., .
Comu.nal ,.•.............. " .
Comunal " , , .
Comunal , , , ,., ..•.
Comunal , , ..
Comunal , , ,." .
Manuela Gacabelos. Fortes .
Domina. Camba : .- , .
D'eólinda Dial!: ' ; ; .
Lidia Diaz Peleteico ; : .
DeolilldaDietci Féntanes .

·gE~i~~~·.:::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::,
OIga' Ventanes : ;.., .....•. "
Garmén Fentanes Mor.eira , , .
~rm.en Fenta-nes·MOI'6ira , , .
EI!g~o FentanesPaz ; , - ;, .
Ehglo Fen'l;anes Paz· .
José Fefitanes paz ; , , ' ; , ..
JO'lé "Fentanes' .paz .• , .
José Fentl\ri,és paz , f •••••••••••••• , •.•••• : •••• , •••••••.

José Fentanes·,·paz .
Amable Fernández ., : .
Herederos <te Serai1n Fernández ; ..
Francisca Fraguas :- " , .
Franci$Ca,Fr~uas .;. ~ , .
Francista Fraguas : ,
Francisca FragUas .
Manuela y Rosa FraguaS ; .
Map.ueIa y Rosa. FragJl8,S .
María· 'Fraguas '. Rodríguez ..
Marta fraguas Rodrlgué.z ..
María, ,Frag;uas Rodría-uez .
Francisco Ftaltlil , ,.
Herederos. de Digna .Gandos ,.." : .
Divin~ ,Ga.o.dos ' ;, :
Eud08ia Gán.dos· ~ ~.; ;r.
Dolores Gatidos Barros : ; .
Carolina: García Fortes ,; ; :.. ; .
Pilar García. paz .•..• ~ .. , : ,.
Benedicta GaITido , ,
Claudina· :Garrido ~ ; .
Claudina' Garrido .. , .
Carolina y Dolores' Garrido .. ; " ; ..
Gumersindo Garrido .. ~ ; .
Preciosa.- GarriClo , : ~ .
PreciaBa¡ y Benigno Garrido ,:: ",.- .
Preoiosa y Benigno Garrido ' ..
Preciosa y Beriigno Garrido ; ~ .
Preciosa :Y,Benjamín. Garrido ..
Josefa 'Gari"ido .Garrido , ..
José Garrido Riv&$ ,.. , , .
Rosa ,Garrldo Rivas ; .
Jpsé ·Gatrido. Vid&l •. .-; ' .
Herederos de' Angel Gil :.. : .
HerederQ:s de carolina- 'Gondariz .
Herederos de Carolina Gondatiz ..
Rere.deros, de 'C~1ina GondariZ .
Herederos' de Carolina ,Gondll;riz: : .

~';id1'n:(f:rid'~:·::::::::::::::::::::~:::::::::~':::::::::
L1sltrdo GOndariz : .- .- ; ..
Josefa (:;ondariz· tlouzas ..•. ;.~ , .
Francisco .Gondatiz Bouzas .~•....~' .. , .
Josefa Gondariz paz ....•...... ,..•........ ; .
Benedicto· ..Gamayo. : , .

.·É~ri:~~~~~ .. ::::::::::::::::::::·::::::::-:::::::::::
Carmen MorelI'& Fontanes - .

~:d~ie~~ .. :..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Celía paz :..'; .. .-:- : · , 1 .

Herederos de Florinda' paz .
HE!rederos de Florinda Paz ~ ,..

Superficie
.' exproptar

CHa.) .

0,0228
0,0176
0,0035.
0.0086
il,()(K5
0,0900
0,0120
0.0341
11,0223
0,0035
0,0424
0,0580:
9,5130
0,0180 .
0,0240
O,09Ba
0,0396
0.0308
0,0936
0,0140
0.0140
0,0344
O,Ol5O
0,0168

. _0,0182
0,0268
0,Q048

. 0,05B8
.-0,01510

0,0242
0,0154
0,0022
0;0441
<>,1005
0,02§2'
0;0003
0.0335
0,0310
~O,l243

0,0143
0.0024'
0.0376
CWJ:552
0,0140
0.(l403
0,0300
0,0327
0,0575
0,0330
0,0200
0,0484
0,0041
0;0255
0,0340
0,0960
0,0219
0,017,5
0,0018
0,0042
0.0440
0,021jl.
0,1615
0,0101
0,0095
0,0568
0,057-8
0,0897
0,0174
0,0087
0,0168
().0045

/ 0,0320.
0,0092
0,0268
0,0034
0,0063
0,0300
0,0195
0;0050
0.1094
0;0175
0,0310
0,0045
0;0153
0,0042

•

Pasaje Cultivo M'tual



B. O. del K-Núm. 288 2 diciembre 1974 24499

Expediente
numero

Finca
numero

Propietario
Superficie

a expropiar
!HaJ

Pasaje Cultivo actual

;=----------_::::.:..---.------.-_..~:::~ ..=,====,=============-- .•._..._~-~----------------_._ .._-.- - _.._--_._-- ---_._.-----------.---------- _._--------_._----_.

109--D-56
loo-D-S6
109-D-57
l09-D-58
109-D¿59
109-D-60
109-D-61
109-D-62
109-D-63
l09-D-63
lü9-D-63
109-D-63
109-D·64
109-D-65
lOg-D-G6
l09-D-67
109-D-68
109-D-69
l09-D-70
Iog-D-7l
loo-D-72
I09-D-73
l09-D-74
109-D-75
109-D-76
109-D-76
109-D-76
109-D-76
109-D-77
109-D-78
]09·0.·79

60
76
64

2
44

111
40
94
22
27
43
89
88
54
23
99 bis
4

32
99

lOS
108
103
30
36
7S
81
84

112
13
65
14

Herederos de Florinda Paz
Herederos de Florinda Paz
Manuela Paz
Ramana Paz
Manuel Paz Barros
Lidia Paz Bugallo ,. .
Josefa Paz Peleteiro .
Lisaroo Paz _Peleteíro .. ,. .
Pedro Paz Peleteiro
Pedro Paz Peleteiro o " •••••

Pedro Paz Peleteiro , ..
Pedro Paz Peleteiro "".""""""."
Florida Paz Vidal , ..
Digna Peleteiro H." .

Josefa Peleteiro Paz , " ..
Manuel Peleteiro Peleteiro .
Gloria Pos.e " .
Gloria Pose Bugallo " " ..
Constantino Rivas Paz ." .
Manuela Touriño " .. ", ,.. , " .. , ..
Manuela Troitiño , , , .
María Troitiño Nieto "" ..
José Souto " .
Ramona Souto ..
José Souto Bauzas , I

José Souto Bauzas ..
José Souto Bauzas .. ..
José Souto Bauzas .
fiamona Souto Souto .
Herederos de Plácido Umia
Servando Umia

0,0264
0,0033
0,0432
0,0026
0,0210
0,0192
0,1316
0,0189
0,0525
0,0162
0,0356
0,0222
0,1025
0,0042
0,0396
0,0024
0,0403
0,0434
0,0150
0,0060
0,0063
0,0469
0,0270
0,0363
0,0182
0,0755
0,0162
0,0026
0,0750
0,0330
0,0105

.

Portas Ri beira
De Heigadas
De Reigadas .
Pías .
Río Dosus .
Puente del Medio
Río Dosus
Chairas ..
Rio Dosus .
Río Dosus .
Río Dosus ..
Chairas ..
Chairas , .
Portas Ribeira " .
Río Dosus " .
Chairas .... '
Pías .".. , ..
Rto Dosus .
Chairas " ..
Chairas ..
Chairas ..
Chairas ..
Río Dasus " .
Río Dosus ,.
De Reigadas .. " ..
Portela .
Portela .
Puente del Medio .
Gabián .......
De Reigadas
Gabián

Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte bajo.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.

1. Q A) Centros Escolares con indemnización en metálico
sustitutiva de la casa habitación.•

MINISTERIO
DE EbUCACION y CIENCIA

Provincia de Alicante

Municipio; Alicante. Localidad: Alicante. Ampliación del Co
legio Nacional de prácticas femenino, que contará con doce
unidades escolares y Dirección sin curso (nueve unidades 'esco
lares· de niñas, una unidad escolar de preescolar, una unidad
escolar maternal y una unidad' escolar de niñas de educación
especial). A tal efecto se crea la unidad escolar de niñas de
educación especial (hipoacúsicas) para funcionar en locales
adaptados en el mismo Centro.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de las variaciones en la composición de los
Centros Escolares que se citan,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros Docentes
Estatales que figurarán en los apartados siguientes:.

Primero.-Modificaciones que suponen creación de unidades
escolares,

1 escolares de preescolar y una unidad escolar de niños de edu
cación especiaD. A- tal efecto se crea una unidad escolar de
niños de educación especial (deficientes mentales) para funcio
nar en locales adaptados en el mismo Centro.

ProvincUl de. Burgos"

Municipio; Belorado. Localidad: Beloracto. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Ra:1mundo de Miguel». que contará con
dieciséis unidades escolares-la Dirección, con curso-(cinco uni
dades escolares de niños, ocho unidades escolares de niñas, dos
unidades escolares de preescolar y una unidad escolar dé asis
tencia mixta de educación especiaD. A tal efecto se crea la uni
dad escolar mixta de educación especial (deficientes mentales
medios y ligeros) para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Ciudad Real

Municipio: earrizosa. Localidad: Carrizosa. Constitución del
Colegio Nacional mixto, que contará con diez.. unidades escola~

res mixtas, dos unidades escolares de preescolar y una unidad
escolar de asistencia mixta de educación especial. A tal efecto
se crea la unidad estolar de educación especial (deficientes men·
tales) para funcionar en locales adaptados en el mismo Centro.

Municipio: Maralde Calatrava. Localidad: Moral de Calatra~

va. Ampliación del Colegio Nacional mixto «Agustín Sauz», que
contará con veintisiete unidades escolares y Dirección sin curso
(doce unidades escolares de niños, diez unidades escolares de
niñas, cuatro unidades escolares de preescolar y una unidad
escolar mixta de educación especiall. A tal efecto se crea la
unidad escolar de educación especial {retrasarlos limites} para
funcionar en locales adaptados en el mismo Centro.

Municipio: Santa Cruz de Mudela, Localidad: Santa Cruz de
Mudela. Ampliación del Colegio Nacional mixto ..Cervantes.. ,
que contará con diecinueve unidades escolares y Dirección sin
curso (nueve unidades escolares de niños, ocho unidades esco
lares de niñas, una unidad escolar de preescolar y una unidad
escolar de niños de educación especial). A tal efecto se crea la
unidad escolar de niños de educación especial (deficientes men~

tales) para funcionar en locales adaptados.

Provincia de La CorUlla

Municipio; Boimorto. Localidad: Gándara, Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal. que contará con quince unida~

des escolares-la Dirección, con curso-{Catorce unidades esco
lares de asistencia mixta y una unidad escolar de- preescolar).
A tal efecto se crea una unidad escolar mixta {servida por Pro
fesora} para funcionar en locales de nueya construcción.

Municipio: La Coruña. Localidad.. La Coruña. Ampliación del
Colegio Nacional mixto ..Da Guarda», que contará con treinta
unidades escolares (tres unidades escolates de asistencia mixta,
diez unidades escolares de niños, once unidades escolares de
niñas, cinco unidades escolares de preescolar y una unidad es
colar de educación especial para niños subnormalesl, una plaza
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Provincia de Badajoz

. Municipio: Castuera. Localidad: Casluera. Ampliación del
Colegio Nacional mixto ..Joaquín Tena Artigas», que contará
con veinte unidades escolares y Dirección sin curso (ocho
unidad?s escolares de niños, ocho unidades escolares de niñas,
dos unIdades escolares de preescolar y una unidad escolar de
niños y una unidad escolar de niñas de educación especial).
A tal efecto se crean una unidad escolar de niños y una unidad
escolar de niñas de educación especial (deficientes mentales)
para funcionar en locales adaptados.

Provin.cia de Baleares

~unicip¡?: Palm~. Localidad:..l'alma. Ampliación del Colegio
Na~lOnal mIxto ",Infante Don Felipe», que contará con veintitrés
UnIdades escolares. y DirecciÓll sin curso (diez unidades esco
lares de niños, diez unidades escolares de niñas, dos unidades


